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Ayuntamiento de Pizarra

HOJA DE INSCRIPCIÓN
I CONCURSO DE ESCAPARATES VIOLETAS 

8-M Día Internacional de la Mujer 
Organiza: Área de Igualdad – Ayuntamiento de Pizarra.

Plazo de inscripción: del 4 al 6 de marzo de 2.026.
1. DATOS DEL ESTABLECIMIENTO:
Nombre comercial:____________________________________________________________

Actividad / Sector: ____________________________________________________________

Dirección:___________________________________________________________________

CIF/NIF (si procede): ___________________________________________________________
2. PERSONA RESPONSABLE:
Nombre y apellidos: ___________________________________________________________

DNI/NIE: __________________________

Teléfono: __________________________

Email: _____________________________
3. MODALIDAD DE INSCRIPCIÓN:
☐ Presencial (Área de Igualdad)
☐ WhatsApp
☐ Telefónica
- Fecha de exposición del escaparate: _____________________________________________
4. DECLARACIÓN
La persona firmante solicita participar en el I Concurso de Escaparates Violetas,

declarando conocer y aceptar las bases del concurso y comprometiéndose a

mantener el escaparate visible durante el periodo establecido por la organización.

Asimismo, autoriza la realización de fotografías del escaparate para su difusión

institucional.

En Pizarra, a ____ de __________________ de 2026

BASES REGULADORAS 

I CONCURSO DE ESCAPARATES VIOLETAS 

8-M
PRIMERA: OBJETO
La Concejalía de Igualdad del Ayuntamiento de Pizarra convoca el Concurso de Escaparates Violetas para el 8M este año 2026 siendo la I Edición de la misma. El objeto que busca esta campaña es la de incentivar y premiar a los/las comerciantes que, con su esfuerzo, apoyan la promoción y mejora de la imagen del comercio con una decoración especial de sus escaparates, creando así un ambiente enfocado al Día de la Mujer, dando un aliciente añadido al comercio local.

SEGUNDA: PARTICIPACIÓN
Podrán participar en el concurso todos los establecimientos comerciales abiertos al público en el municipio de Pizarra, independientemente de su actividad comercial. Los comerciantes participantes tendrán plena libertad en cuanto al estilo y técnica, aunque será obligatorio que la decoración de los escaparates participantes guarde relación directa con los motivos del 8M (Día Internacional de la Mujer).

TERCERA: INSCRIPCIÓN
La inscripción en el concurso será gratuita, debiendo realizarse en el Ayuntamiento, telefónicamente con el número 952483015 o a través del WhatsApp Oficial del mismo en el número 601631382. El plazo de inscripción será del 4 al 6 de Marzo de 2026.

CUARTA: PLAZOS
El comercio participante deberá tener preparado su escaparate y expuesto el tiempo que considere oportuno entre el 9 y el 20 de Marzo de 2026. Comunicando en la Concejalia el día de inicio y finalización. 

QUINTA: CRITERIOS DE VALORACIÓN
Los criterios de valoración para el Concurso de Escaparates serán los siguientes:
- Adornos que tengan que ver con la temática que nos ocupa.
- Diseño y montaje.
- Originalidad e innovación.
- Colorido en relación con la temática.

SEXTA: TRIBUNAL DE EVALUACIÓN
El tribunal, en su labor de selección de los premiados del presente, valorará fundamentalmente los siguientes: originalidad, montaje, complejidad, estética, creatividad, ambientación por el Día de la Mujer, valoración y atractivo comercial. Dicho tribunal designado por la organización, dará a conocer su veredicto el jueves 9 de Abril de 2026, en un acto en la Casa de la Cultura. Se levantará acta de las valoraciones y se propondrá la adjudicación de premios de acuerdo al resultado de las mismas. Los nombres de los comercios ganadores serán publicados a través de los medios de comunicación locales. El fallo del Tribunal será inapelable.

Firma del responsable del establecimiento participante
Ayuntamiento de Pizarra
Plaza de la Cultura,1, Pizarra. 29560 (Málaga). Tfno. 952483015. Fax: 952483574
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